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Expediente No 12240122.-

VISTO estas actuaciones y, en part¡cular la Resolución CD-N' 567-23 del CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD, por la cual solicita autorizac¡ón para
convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un
(1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cac¡ón Semiexclusiva para
la As¡gnatura BIOLOGiA GENÉTICA-EMBRIOLOGiA - Carrera de Medicina, y

CONSIDERANDO:

Que la sol¡c¡tud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2",3" y 27 de la
Resolución CS N" 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 74 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho No 02124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2a Sesión Ordinaria del 7 de marzo de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura
BloLoGlA GENETICA'EMBRIOLOGiA - Carrera de ftledicina.

ARTICULO 2o.- Designar a los sigu¡entes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Paula Luián ASTORQUIZA Laura María lsabel LÓPEZ

Liliana Mónica TEFAHA Rubén Daniel ALGIERI

Mariana lnés POCOVI Virg¡n¡a Haydee MARf iNEz

Graciela Beatriz CARUSO

Pág. l12.-

QX

4

Expte. No 12240122.-



RESOLUCTÓN CS No 030I 2024

"2024 - 30 años de la Conseüeción de la Autonomia Universitar¡e
y 75 eños de la Graluided de la Un¡vercidad"

ARTÍCULO 3".- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se ¡mputará al cargo de
Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva asignado por Resolución CS N" 093/21 . Cargo
contemplado en la Resoluc¡ón CS No 444122, prorrogada por Resolución CS N" 535/23.

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Facultad de Ciencias de la Salud y miembros del Jurado.
Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el
boletín oficial de esta Univers¡dad.-
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